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nominal cada una, numeradas correlativamente, del 1 al 
360, ambas inclusive, que tendrán iguales características 
y derechos mediante aportación dineraria. Los accionis-
tas dispondrán de un derecho de suscripción preferente 
de acuerdo con lo previsto en los artículos 158.2 y 169 de 
la Ley de Sociedades Anónimas, durante el plazo de un 
mes, a contar desde la publicación del anuncio en el Bo-
letín Oficial del Registro Mercantil, para que ejerciten su 
derecho preferente en la proporción al valor nominal de 
las acciones que poseen. El desembolso de las acciones 
se hará en efectivo. En el caso de que transcurrido el pe-
riodo de suscripción preferente no hubiese sido suscrito 
íntegramente el capital social, el capital quedará aumen-
tado en la cuantía de las suscripciones realmente efectua-
das y las cantidades efectivamente suscritas.

Tercero.–Delegación especial de facultades al Admi-
nistrador único de la sociedad.

Cuarto.–Delegación de facultades para la protocoliza-
ción de los acuerdos que se adopten.

Quinto.–Aprobación, si procede, de las cuentas anua-
les de los ejercicios cerrados al 31 de diciembre del 2003 
y al 31 de diciembre del 2004.

Sexto.–Ruegos y preguntas.
Séptimo.–Redacción y aprobación del acta de la Jun-

ta, por cualquiera de los medios establecidos en la Ley.

En el domicilio social está a disposición de los señores 
accionistas, para su examen, el texto íntegro de la modi-
ficación propuesta y de los documentos a aprobar pu-
diendo solicitar la entrega o envío, de forma gratuita, de 
los documentos que han de ser sometidos a la aprobación 
de la Junta y a los informes técnicos establecidos en la 
Ley.

Ciempozuelos, 3 de octubre de 2005.–El Administra-
dor único, Juan Gabriel Cruzado Carpintero.–50.836. 

 CECORSA NAVARRA, S. A.
Reducción de capital social

La Junta General Extraordinaria de accionistas cele-
brada con carácter de Universal el día 1 de septiembre 
de 2005, ha acordado por unanimidad reducir el capital 
social de la sociedad en la cifra de 1.573.800 euros, por el 
procedimiento de reducción del valor nominal de las ac-
ciones y con la finalidad de devolver aportaciones a los 
accionistas. El plazo para la ejecución del acuerdo finali-
zará el 31 de diciembre próximo y la suma a abonar a los 
accionistas coincidirá con el importe de la reducción.

Pamplona, 12 de septiembre de 2005.–El Secretario 
del Consejo de Administración, Ignacio Barbería 
Huarte.–50.487. 

 CENTROS COMERCIALES 
CARREFOUR, S. A.

Junta general extraordinaria de accionistas

Por acuerdo del Consejo de Administración de Cen-
tros Comerciales Carrefour, Sociedad Anónima, se con-
voca a los Señores Accionistas de la Sociedad a la Junta 
General Extraordinaria de Accionistas a celebrar en Ma-
drid, en el domicilio social, Calle Campezo, número 16, 
Polígono Industrial Las Mercedes, Sala Ebro, a las once 
horas, del día 14 de noviembre de 2005, en primera con-
vocatoria, o, para el caso de no haberse alcanzado el 
quórum suficiente, en el mismo lugar y a la misma hora 
del día siguiente, 15 de noviembre de 2005, en segunda 
convocatoria, todo ello con el fin de que los Señores 
Accionistas puedan deliberar y resolver sobre los puntos 
del siguiente

Orden del día

Primero.–Reducción de capital social en 620.598,60 
euros con cargo a beneficios o reservas libres, con la fi-
nalidad de devolución de aportaciones a los accionistas, 
mediante la amortización de 1.034.331 acciones, propie-
dad de los accionistas distintos de Société des Grands 
Magasins Garonne Adour, Inversiones Pryca, Sociedad 
Anónima, y Norfin Holder, Sociedad Limitada (socieda-
des todas ellas pertenecientes al grupo al que pertenece 

Centros Comerciales Carrefour, Sociedad Anónima, 
cuya sociedad matriz es la sociedad francesa Carrefour 
Sociedad Anónima) y consiguiente modificación del ar-
tículo 5 de los Estatutos Sociales.

Segundo.–Ampliación del número máximo de conse-
jeros y consiguiente modificación del artículo 17 de los 
Estatutos sociales.

Tercero.–Dimisión y nombramiento de consejeros. 
Fijación del número de consejeros.

Cuarto.–Delegación de facultades para la subsanación, 
complemento, ejecución, desarrollo y formalización de 
los acuerdos que se adopten por la Junta General.

Quinto.–Aprobación del acta de la reunión.

Acta de la Junta: El Consejo de Administración ha 
acordado requerir la presencia de un Notario del Ilustre 
Colegio Notarial de Madrid, para que levante el Acta 
correspondiente de la Junta General de Accionistas, de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 114 de la Ley 
de Sociedades Anónimas en relación con el artículo 101 
del Reglamento del Registro Mercantil.

Derecho de asistencia: Podrá asistir personalmente a 
la reunión de la Junta General todo accionista que tenga 
inscrita la titularidad de sus acciones en el Registro con-
table correspondiente cinco días antes del señalado para 
la celebración de la Junta, y se provea de la correspon-
diente tarjeta de asistencia en el domicilio social. Dicha 
tarjeta podrá sustituirse por el oportuno certificado de 
legitimación expedido a estos efectos por la entidad en-
cargada o adherida correspondiente, con arreglo a los 
asientos del registro contable.

Todo accionista que tenga derecho de asistencia podrá 
hacerse representar en la Junta General en los términos 
previstos en la Ley.

Votación separada: De conformidad con lo previsto 
en los artículos 164.3 y 148.2 de la Ley de Sociedades 
Anónimas, se hace constar que la propuesta de acuerdo 
incluida bajo el punto primero del Orden del Día requie-
re, además de la aprobación de la mayoría del capital que 
asista a la Junta General, la aprobación de la mayoría del 
capital concurrente correspondiente a los accionistas 
afectados por la reducción de capital, es decir, a los titu-
lares de las acciones llamadas a ser amortizadas. A este 
último efecto, se realizará una votación separada en el 
seno de la Junta General, en la que solamente participa-
rán los accionistas afectados.

Derecho de información: De conformidad con lo dis-
puesto en la normativa vigente, a partir de la fecha de 
publicación de la presente convocatoria, cualquier accio-
nista tendrá derecho a examinar en el domicilio social y 
en horario habitual de oficina, los siguientes documen-
tos: (i) los textos íntegros de las modificaciones estatuta-
rias propuestas (ii) los Informes de los Administradores 
sobre las mismas (iii) el informe del experto indepen-
diente Santander Investment Services, Sociedad Anóni-
ma, sobre el valor de reembolso de las acciones que se 
amortizan.

Los señores accionistas gozan asimismo del derecho a 
obtener, previa la correspondiente solicitud, la entrega o 
el envío gratuito de los mencionados documentos.

Valoración del reembolso: El precio de reembolso de 
las acciones amortizadas asciende a 15,6 Euros por ac-
ción. Dicho precio, en opinión de Santander Investment 
Services, Sociedad Anónima, se encuentra dentro del 
rango de valoración y es razonable desde el punto de 
vista financiero para los accionistas minoritarios de Cen-
tros Comerciales Carrefour, Sociedad Anónima.

Previsión de celebración de la junta general: Dado que 
los accionistas representantes en su conjunto de la mayo-
ría del capital social han manifestado su intención de 
acudir a la primera convocatoria, la Junta se celebrará 
previsiblemente en primera convocatoria, a no ser que se 
anuncie lo contrario en los mismos medios en que se pu-
blica esta convocatoria.

Madrid, 22 de septiembre de 2005.–El Presidente del 
Consejo de Administración, don Rafael Arias-Salgado 
Montalvo.–50.569. 

 CERAQUIMA, SOCIEDAD ANÓNIMA

Convocatoria de Junta general extraordinaria

Don José Oriol Sala Rialp, Administrador único de la 
Sociedad «Ceraquima, Sociedad Anónima», convoca a 

sus accionistas a la Junta General Extraordinaria que 
tendrá lugar en el domicilio social de la compañía, sito en 
Barcelona, Avenida Diagonal 353, principal segunda, el 
día 4 de noviembre de 2005 a las 13:00 horas, en primera 
convocatoria, y en segunda convocatoria para el siguien-
te día 5 de noviembre de 2005, a la misma hora y en el 
mismo domicilio, con arreglo al siguiente

Orden del día

Primero.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
(Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria) , 
así como del informe de gestión correspondientes al ejer-
cicio 2001.

Segundo.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de distribución de resultados del ejercicio 2001.

Tercero.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-
tión social desarrollada por el órgano de Administración 
durante el ejercicio 2001.

Cuarto.–Examen y aprobación de las cuentas anuales 
(Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memoria) , 
así como del informe de gestión correspondientes al ejer-
cicio 2002.

Quinto.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de distribución de resultados del ejercicio 2002.

Sexto.–Examen y aprobación, en su caso, de la ges-
tión social desarrollada por el órgano de Administración 
durante el ejercicio 2002.

Séptimo.–Examen y aprobación de las cuentas anua-
les (Balance, Cuenta de Pérdidas y Ganancias y Memo-
ria), así como del informe de gestión correspondientes al 
ejercicio 2003.

Octavo.–Examen y aprobación, en su caso, de la pro-
puesta de distribución de resultados del ejercicio 2003.

Noveno.–Examen y aprobación, en su caso, de la 
gestión social desarrollada por el órgano de Administra-
ción durante el ejercicio 2003.

Décimo.–Facultar al Administrador para elevar a pú-
blico los acuerdos adoptados.

Undécimo.–Aprobación, en su caso, del acta de la 
Junta.

De conformidad con lo dispuesto en los artículos 112 
y 212 de la Ley de Sociedades Anónimas, se informa a los 
señores accionistas que podrán solicitar por escrito, con 
anterioridad a la junta, o verbalmente durante su celebra-
ción, los informes y aclaraciones acerca de los asuntos 
comprendidos en el Orden del Día que estimen pertinen-
tes. Asimismo, y a partir de la convocatoria de Junta, po-
drán obtener de la sociedad, de forma inmediata y gratui-
ta, los documentos que habrán de ser sometidos a la 
aprobación de la misma, así como el informe de gestión.

Barcelona, 4 de octubre de 2005.–El Administrador 
único, José Oriol Sala Rialp.–51.091. 

 CERÁMICAS GAYA, S. A.
Convocatoria de Junta general extraordinaria

Por acuerdo del Consejo de Administración, se con-
voca a los señores accionistas de la Compañía a la Junta 
General Extraordinaria, con sesión del Consejo de Admi-
nistración en su seno, que se celebrará en el domicilio 
social, sito en Castellón de la Plana, carretera de Cádiz a 
Barcelona, sin número, el día siete de noviembre de 2005 
a las doce horas en primera convocatoria, y en su caso, el 
siguiente día ocho de noviembre en el mismo lugar y a la 
misma hora, en segunda convocatoria, bajo el siguiente

Orden del día

Primero.–Fijación del número de miembros que inte-
gran el Consejo de Administración y consiguiente nom-
bramiento de Consejero, de conformidad con lo dispues-
to en el artículo 20.º de los Estatutos sociales.

Segundo.–Nombramiento de Consejero Delegado so-
lidario.

Tercero.–Fijación del sistema retributivo del Consejo 
de Administración, así como del Secretario no Conseje-
ro, y consiguiente modificación del artículo 20.º de los 
Estatutos sociales, relativo a la retribución de los Conse-
jeros.


